RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001799, Ent. N° 3434/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Ampliación de la Licitación Pública No. 9/2012, convocada para la contratación de servicio de limpieza con destino al Hospital de Rocha adjudicada a la firma Onamérica S.A.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.11.2012 resolvió cometer a la Contadora Delegada en Administración de Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total de $ 7.481040;

 2) que con fecha 8.1.2013 el Director del Hospital de Rocha adjudicó la contratación de obrados a la firma ONAMERICA., constando al pié de la misma, la intervención preventiva del gasto por el Contador Delegado con fecha 14.3.2013;

 3) que en la oportunidad se remite Resolución del Director del Hospital de Rocha de fecha 31.5.2013, mediante la cual deja sin efecto la adjudicación referida precedentemente, en mérito a las limitaciones presupuestales establecidas por ASSE y el incremento de horas contratadas que excedía las licitadas en el año 2012 .

CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo resuelto por la Administración (Resultando 3), el gasto intervenido por este Tribunal a través de la Contadora Delegada no se ejecutará conforme con lo previsto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto lo resuelto en Sesión de fecha 21.11.2012;
2) Cometer a la Contadora Delegada la desafectación de la suma de $ 7.481.040 derivada de la desadjudicación de la Contratación a la firma Onamérica S.A. para el servicio de limpieza del Hospital de Rocha; y
3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

4)  Devolver las actuaciones.
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